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Al responder por favor citar este número de radicado 
Señor(a)s, Doctor(a)s,  
YENNY SANCHEZ POLANIA 
MARITZA RAMON MAHECHA 
MARTHA CECILIA ESCARRIA CAMACHO 
MARIA ELENIT GARZON 
LILIA MONJE VANEGAS 
GLORIA AMPARO PEREZ MORALES 
NELCY CARREÑO RAMIREZ 
SANDRO CASTILLO 
 
 
ASUNTO: NOTIFICACION POR AVISO 

Radicación: No.003161, 003150, 003236, 003207, 003189/2015 
 

Respetado Señor(a), Doctor(a), 
Por medio de la presente se NOTIFICACION POR AVISO a YENNY SANCHEZ POLANIA, MARITZA 
RAMON MAHECHA, MARTHA CECILIA ESCARRIA CAMACHO, MARIA ELENIT GARZON, LILIA 
MONJE VANEGAS, GLORIA AMPARO PEREZ MORALES, NELCY CARREÑO RAMIREZ, SANDRO 
CASTILLO. De Resolución N.° 0016 de 03 Enero del 2019 proferido por COORDINADOR(A) DEL GRUPO 
DE PIVC RC-C, a través del cual se archiva averiguación preliminar. 
 
Se advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al de la FECHA DE 
ENTREGA de este Aviso, con el presente se allega el acto administrativo, según lo previsto en el artículo 
69 de la Ley 1437 de 2011. 
Contra la presente providencia procede el Recurso de Reposición y en Subsidio Apelación, interpuesto 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la presente notificación, el primero ante la Coordinación 
que expidió la presente resolución y el segundo ante la Dirección Territorial del Huila de este Ministerio, 
según lo previsto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
GERMAN GIOVANNI GARCIA ORTIZ 
Auxiliar Administrativo DT Huila Grupo PIVC RC-C 
 
 


